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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

ROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE PEDRO PABLO DUQUE DUQUE 

DEMANDADO ASERRIO MARTÍNEZ S.A.S. Y O. 

RADICADO 05001 40 03 027 2020 00194 00 

DECISIÓN Pone en Conocimiento 

 

 

En conocimiento de la parte demandante, las respuestas a la medida cautelar pro-

venientes de: BANCO DE BOGOTÁ, DAVIVIENDA Y BANCOLOMBIA. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

   

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

 

Np/4 
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